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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
– Ley 1952 de 2019 y normas concordantes. 

 

Expediente N° 014-2023  
Asunto Notificación por Estado Electrónico– Ley 1952 de 2019  – y normas concordantes. 
Investigado (a)  Alexa Daniela Ballen Avila 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO AÑO 2024 Ley 1952 de 2019 – y normas concordantes 

N° 
Estado 

N° Exp. Persona (s) a Notificar C.C. N° Asunto Investigado Auto a Notificar  Fecha Auto 
a Notificar  

Cuaderno y N° de folio 
donde se encuentra.  

002 
 

014-2023 
 

Alexa Daniela Ballen Avila 
 

1.032.484.054 
 

Presunta omisión de supervisión en 
requisitos y/o documentos que los 
contratistas deben presentar 
MENSUALMENTE para evidenciar el 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, inobservancia 
deberes funcionales Ley 1952 de 
2019 y demás normas concordantes. 

Auto evaluación 
de la 
investigación. (Se 
ordena la 
terminación y 
archivo de la 
acción 
disciplinaria) 

15 de 
noviembre 
de 2024 

Cuaderno Original – 
Folios 176-182  

Se le hace saber a la notificada que contra esta decisión procede recurso: Si (X) No ( ). La anterior notificación seda en virtud del (los) artículos 123 de la Ley 1952 de 2019 y normas concordantes.  
 

 
 
El funcionario comisionado, deja constancia en el expediente de la notificación por Estado Electrónico del día 18 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
Ofir Mercedes Duque Bravo 
Experto G3 Grado 5 
Funcionario Comisionado 
Exp. N°014-2023 
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